
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-667 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

      Demanda de reconvención.  
 
 

 Se INADMITE la demanda, para que en el término de CINCO (5) días, so 
pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1.- Alléguese el registro civil de nacimiento de la menor Laura Alejandra 
Chimbi Rodríguez en copia auténtica y legible apto para acreditar parentesco, en la 
medida que, el aportado no registra con firma del progenitor como denunciante. 
 
 2.- Aclárese en el escrito de la contrademanda a que hace referencia las 
iniciales N.N.A., en la medida, que estas no coinciden con las iniciales de la menor 
cuya paternidad se impugna. 
 
 3.- Aclárese o exclúyase la solicitud contenida en el inciso segundo de las 
pruebas de oficio, en la medida que los testigos no tienen categoría legal de sujeto 
procesal. 
 
 4.- Indíquese sobre lo reseñado en el hecho decimo primero, la fecha 
(d/mm/a) de cuando empezó a surgir duda sobre la paternidad biológica del señor 
Luis Anthony Chimbi Velez.  
 
 Sin ser una causal de inadmisión, indique el sentido propio de la formulación 
de la demanda de reconvención, teniendo en cuenta, que se pudo verificar que en 
el Juzgado 26 de Familia de Bogotá se encuentra en curso proceso de impugnación 
de paternidad donde funge como demandante Angie Katherine Rodríguez Lazaro 
contra Luis Anthony Chimbi Vélez. 
 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(3) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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